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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve.

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 00008/INFOEM/IP/RR-E/2018, interpuesto por **************************, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la falta de respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Ecatzingo, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de la solicitud de información. 

Con fecha once de septiembre de dos mil dieciocho, el Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Ecatzingo, mediante la cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Solicito que sea proporcionada la información descrita en las fracciones XXXII y XXXVII del artículo 92 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTAIPEMM). (Se adjunta solicitud)” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
OTRO TIPO DE MEDIO (Especificar): Ninguno”

El Particular adjuntó la digitalización de un escrito libre, en los siguientes términos:

“…
DESCRIPCIÓN DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA:
Solicito que sea proporcionada la información descrita en las fracciones XXXII y XXXVII del artículo 92 de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTAIPEMM).

CUALQUIER DATO QUE FACILITE SU BÚSQUEDA Y LOCALIZACIÓN:
La reforma al artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, supuso el establecimiento de las bases principios y procedimientos homogéneos para el ejercicio y la garantía del derecho de acceso a la información pública en el país; lo anterior es así en virtud de que dicha reforma dio lugar a la emisión de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LGTAIP), en la que se materializó precisamente la expectativa de fijar un piso mínimo de protección de este derecho fundamental, tanto en lo procesal como en lo sustantivo.

A su vez, la emisión de la LGTAIP dio lugar a un proceso de armonización legislativa en el país sobre esta materia, ya que la ley marco de referencia obligó a que cada una de las entidades federativas, incluido el Estado de México, emitiera su ley local en la materia, conforme a los parámetros mínimos descritos en la LGTAIP, lo cual tuvo lugar precisamente el 4 de mayo del 2016, cuando el congreso local emitió la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (LTAIPEMM).

En ese sentido, es imperativo tener en cuenta que el Título Quinto de la LGTAIP denominado “OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA”, describe insumos de información concretos, mínimos, cuya publicación y actualización son indispensables para los sujetos obligados. De esta manera, la LTAIPEMM, también contempló un Título Quinto que replica el modelo descrito en el equivalente de la LGTAIP para describir los insumos de información que como mínimo los sujetos obligados deben publicar y mantener actualizados, tanto en sus portales de internet, como en la Plataforma Nacional de Transparencia.

Asimismo, tanto la LGTAIP, como la LTAIPEMM establecieron plazos ordinarios para que los sujetos obligados dieran respuesta a las solicitudes de acceso a la información que son presentadas a los diversos sujetos obligados, en ese renglón, la ley local de referencia estableció un plazo más breve para la emisión de una respuesta, en tanto que la LTAIPEMM estableció el plazo de 15 días hábiles, cuando la LGTAIP contempla 20 para los mismos efectos.

Otro rasgo que es imprescindible tener en cuenta para efectos de la presente solicitud, es el hecho de que tanto la LGTAIP, como la LTAIPEMM, contemplan la obligación a cargo de los sujetos obligados de dar respuesta a las solicitudes que les son presentadas en el breve plazo de 5 días hábiles cuando la información solicitada ya esté disponible en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio.

Conforme a todo lo dicho, en primer lugar, resulta innegable que la información solicitada forma parte de la que se describe en el Título Quinto de la LTAIPEMM, cuya publicación y actualización es obligatoria para el sujeto obligado; y de otra parte, es innegable que la presente solicitud tendría que ser atendida en el plazo descrito en el artículo 161 de la ley local en cuestión.

Para sostener lo anterior resulta irrelevante que en la página de internet de los sujetos obligados no se advierta al día de hoy la información solicitada, pues ese sólo hecho no les exime de su obligación de publicar la información de referencia.
…”

II. Solicitud de prórroga.

Con fecha primero de octubre de dos mil dieciocho, el Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Ecatzingo notificó al Particular, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), prórroga a su solicitud de acceso a la información, en los términos siguientes:

“BUENAS TARDES EN ATENCIÓN A TU SOLICITO Y DERIVADO QUE LO SOLICITADO IMPLICA LA RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN BASTANTE Y NECESARIA, SE SOLICITA AMPLIACIÓN PARA LA PRESENTACIÓN DE LA TOTALIDAD DE INFORMACIÓN PUESTO QUE LA MISMA SE ENCUENTRA RECABANDO POR PARTE DE TESORERÍA MUNICIPAL. SIN MAS POR EL MOMENTO ME DESPIDO DE USTED QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN PARA CUALQUIER DUDA O ACLARACIÓN. GRACIAS.” (Sic.)

III. Fenecido el plazo de siete días hábiles que corrieron del tres al once de octubre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado no proporcionó respuesta a la solicitud de acceso a la información pública que nos ocupa.

IV. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha primero de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, a través de correo electrónico, Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la falta de respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información señalada al rubro, en los siguientes términos:

“…
Hago de su conocimiento que el día de ayer 31 de octubre de 2018, intenté ingresar a través del IPOMEX el recurso de revisión de la solicitud de información folio 00034/ECATZIN/IP/2018, no obstante no lo pude hacer a través de la herramienta habilitada para tal fin, toda vez que el sistema me informa que el plazo para recurrir había fenecido, no obstante ello, y toda vez que el suscrito se encontraba en tiempo y forma para presentar el recurso de revisión correspondiente mediante correo electrónico (ayuntamientoecatzingo16-18@autlook.com y ********************************) le envíe mi inconformidad por la falta de respuesta a mi solicitud.

No obvio comentarles que la respuesta que el pasado 01 de octubre de 2018 me notificó el sujeto obligado fue la ampliación del plazo más no así la respuesta a mi solicitud, en razón de ello y derivado de la falta de atención a mi solicitud es por lo que procedí a interponer mi RECURSO DE REVISIÓN vía correo electrónico a los correos que se encuentran publicados en el SIPOMEX y que corresponden al sujeto obligado.

Por lo anterior y toda vez que he recibido respuesta al correo del día de ayer, ya que como acredito con su similar al calce solicité se me acusara de recibido, les informo que dicha circunstancias no ha operado, es por ello que recurro a ustedes a fin de que sea analizada mi petición y que se proceda en los términos señalados por la Ley.
…”

El particular adjuntó la digitalización de un escrito libre del treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho, el cual establece lo siguiente:

“…
V. Acto que se recurre:
La falta de respuesta a la solicitud de información.

VI. Las razones o motivos de inconformidad
Previo a la manifestación de las razones o motivos de inconformidad es preciso señalar que, aun y cuando no hice referencia al año o años que deseo consultar, conforme al criterio 9/13 aprobado por el pleno del INAI que a continuación se transcribe:

[Se reproduce el Criterio 09/13, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos]
El sujeto obligado debe poner a mi disposición la información que solicité durante el periodo comprendido del 11 de septiembre de 2017 al 11 de septiembre de 2018.

En ese sentido y conforme a lo establecido en el artículo 179, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ocurro en tiempo y forma como lo establece el artículo 178, segundo párrafo de la Ley local, a interponer RECURSO DE REVISIÓN en contra de la respuesta proporcionada por el H. Ayuntamiento de Ecatzingo, en el Estado de México, por la falta de respuesta a la solicitud 00034/ECATZIN/IP/2018. 

En razón de lo anterior, y en cumplimiento a lo señalado en el artículo 178, párrafo segundo acompaño al presente el acuse de mi solicitud con el que compruebo la fecha de su presentación:
…

Como se acredita con el acuse que el INFOEM me proporcionó al ingresar mi solicitud lo fue el pasado 11 de septiembre de 2018; asimismo, el pasado 01 de octubre de 2018, el sujeto obligado solicitó la ampliación del plazo tal y como se demuestra con la siguiente transcripción y captura de pantalla:
…

Como se observa el plazo señalado en el artículo 163, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el plazo de atención a la solicitud podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más. Por lo anterior el plazo máximo para atender mi solicitud feneció el pasado 10 de octubre de 2018.
En ese sentido, como quedó acreditado con las capturas de pantalla correspondientes se demuestra la omisión por parte del sujeto obligado para tramitar y atender mi solicitud; cabe señalar que la información solicitada con el suscrito se trata de información pública que conforme a lo señalado en el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es obligación de los sujetos obligados poner a disposición de los particulares la información que refiere la Ley en la materia a través de sus sitios de internet y de la Plataforma Nacional de Transparencia.

VII. Copia de la respuesta que se impugna:

La respuesta proporcionada por el sujeto obligado, fue proporcionada a través SAIMEX, tal y como se demuestra con la captura de pantalla siguiente:
…

PRUEBAS

1. La DOCUMENTALES PÚBLICAS consistentes en las capturas de pantalla que arrojo el SAIMEX cuando ingresé mi solicitud que da origen al presente recurso y, la ampliación del plazo solicitada por el sujeto obligado.

2. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA en todo lo que favorezca al suscrito.

3. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES consistente en todas y cada una de las actuaciones que conforman la solicitud 00034/ECATZIN/IP/2018.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, atentamente solicito a este Órgano Garante:

PRIMERO. Tener por presentado en tiempo y forma el presente recurso de revisión.

SEGUNDO. Tenerme por autorizado corno domicilio para oír y recibir notificaciones el correo electrónico […]

TERCERO. Se tengan por ofrecidas y admitidas los medios de prueba ofrecidos en el presente en todo cuanto beneficien a la solicitante.

QUINTO. Aplicar la suplencia de la queja en favor del suscrito, en el caso de que el recurso de revisión presente deficiencias.

SEXTO. Se solicita a este Órgano Garante que proceda conforme a Jo dispuesto en el Título
Noveno de las medidas de apremio, responsabilidades y sanciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por la falta de respuesta a mi solicitud de acceso a la información, de parte del H. Ayuntamiento de Ecatzingo, en el Estado de México.

SÉPTIMO. Se ordene al H. Ayuntamiento de Ecatzingo, ponga a mi disposición la información que solicité en la forma y términos que señala la Ley de Transparencia del Estado de México y los Lineamientos Técnicos Generales.
…” (Sic)

V. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del recurso de revisión. El cinco de noviembre de dos mil dieciocho, la Comisionada Presidenta de este Instituto, asignó el número de expediente 00008/INFOEM/IP/RR-E/2018 al Recurso de Revisión que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del recurso de revisión. El siete de noviembre de dos mil dieciocho, se acordó la admisión del recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente en contra del Ayuntamiento de Ecatzingo, en términos del artículo 185, fracciones I y II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado al ahora Recurrente, a través del correo electrónico que señaló en su Recurso de Revisión, el nueve del mismo mes y año; así como, al Sujeto Obligado, en la Unidad de Transparencia, el doce de noviembre de dos mil dieciocho.

c) Manifestaciones del Particular. El trece de noviembre de dos mil dieciocho, se recibió en este Instituto, un correo electrónico, enviado por el Recurrente a la oficina del Comisionado Ponente, en el cual adjuntó la digitalización de un escrito libre, mediante el cual realizó diversas manifestaciones, tendientes a señalar que la información requerida era de carácter pública y que debía ser proporcionada, al ser una obligación de oficio, conforme a la Ley de la materia.

d) Cierre de instrucción: El dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el diecinueve del mismo mes y año, a través del correo electrónico que precisaron para tales efectos.

e) Ampliación del plazo para resolver: El dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, a través de los correos electrónicos señalados para tales efectos, el diecinueve del mismo mes y año.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente por desahogar, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.



SEGUNDO. Metodología de estudio.

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Causales de improcedencia.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Además de que el medio de impugnación fue presentando en tiempo, toda vez que ante la ausencia de la respuesta del Ente Recurrido, se constituye la negativa ficta, que genera la posibilidad de los particulares de interponer un medio de impugnación ante tal omisión, en cualquier momento; por lo que, no es necesario determinar una temporalidad respecto del momento de presentación de un Recurso de Revisión, conforme a lo establecido en los artículos 166 y 178, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y los Municipios.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción VII, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó con la falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información.
 
Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 




TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El peticionario solicitó que le fueran proporcionados, a través de su correo electrónico, los documentos que den cuenta de la información descrita en el artículo 92, fracciones XXXII y XXXVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El Ayuntamiento de Ecatzingo en respuesta, solicitó una ampliación para dar contestación a la solicitud de información, toda vez que la Tesorería Municipal se encontraba recabando la información requerida. Cabe precisar, que dicha prórroga, no fue acompañada por el Acuerdo del Comité de Transparencia, por lo que, se incumplió con lo establecido en el artículo 49, fracción II y el diverso 163, ambos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Ante tal circunstancia, el ahora Recurrente justamente se inconformó porque el Sujeto Obligado no entregó la respuesta al requerimiento informativo, sino únicamente la prórroga a dar contestación, motivo por el cual se actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción VII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente a -La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información-.

Ahora bien, por exhaustividad, es preciso indicar que el Sujeto Obligado ofreció la prueba documental, consistente en la solicitud de acceso a la información y la ampliación del plazo para dar contestación, así como la instrumental de actuaciones y la presuncional legal y humana; mismas que desahogan por su propia y especial naturaleza como instrumental de actuaciones.
 
Con la finalidad de justificar lo anterior, es preciso citar, por analogía, la Tesis I.4o.C.70 C, de Tribunales Colegiados de Circuito, visible en la página 1406 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XX, diciembre 2004, Novena Época, de rubro y texto siguientes:
 
“PRESUNCIONAL E INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES. SU OFRECIMIENTO NO SE RIGE POR LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 291 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. La prueba instrumental de actuaciones se constituye con las constancias que obran en el sumario; mientras que la de presunciones es la consecuencia lógica y natural de hechos conocidos, probados al momento de hacer la deducción respectiva, de lo que se advierte que tales pruebas se basan en el desahogo de otras, por consiguiente, no es factible que desde la demanda, la contestación o en la dilación probatoria, quien ofrece los medios de convicción señalados establezca con claridad el hecho o hechos que con ellos va a probar y las razones por las que estima que demostrará sus afirmaciones, pues ello sería tanto como obligarlo a que apoye tales probanzas en suposiciones. Así, tratándose del actor, éste tendría prácticamente que adivinar cuáles pruebas va a ofrecer su contrario, para con base en ellas precisar la instrumental y tendría que hacer lo mismo en cuanto al resultado de su desahogo, para con ello, sobre bases aún no dadas, señalar las presunciones legales y humanas que se actualicen. De ahí que resulte correcto afirmar que tales probanzas no tienen entidad propia, y debido a tan especial naturaleza, su ofrecimiento no tiene que hacerse con las exigencias del artículo 291 del código adjetivo, incluso, aun cuando no se ofrecieran como pruebas, no podría impedirse al Juez que tome en cuenta las actuaciones existentes y que aplique el análisis inductivo y deductivo que resulte de las pruebas, para resolver la litis planteada, pues en ello radica la esencia de la actividad jurisdiccional.”
 
Bajo esa lógica, toda vez  que las pruebas ofrecidas por el Sujeto Obligado consisten en documentales que obran en el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión que se analiza, las mismas se constituyen en instrumental de actuaciones y es obligatorio para quien resuelve que todo lo que ahí obra sea tomado en cuenta para dictar la presente determinación, ello con la finalidad de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las determinaciones materialmente jurisdiccionales, con lo cual se logra dar respuesta a todos los planteamientos formulados por las partes.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

El artículo 92, detalla la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia, de las que destaca la contenida en las fracciones XXXII y XXXVII, las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgadas; así como los convenios de coordinación, de concentración, entre otros, que suscriban con otros entes de los sectores público, social y privado.

QUINTO. Estudio de Fondo.

El Recurrente solicitó los documentos que den cuenta de la información descrita en el artículo 92, fracciones XXXII y XXXVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El Ayuntamiento Recurrido, a través de una notificación en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), contestó al Particular la solicitud de acceso a la información, en el sentido que requería una ampliación de plazo para proporcionar la información solicitada, toda vez, que la Tesorería Municipal, estaba recabando la misma.

Inconforme con la falta de respuesta del Sujeto Obligado, el Solicitante presentó Recurso de Revisión en el expediente electrónico; durante la substanciación del presente medio de impugnación, el ahora Recurrente realizó diversas manifestaciones, en donde reiteró la solicitud de información. Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00034/ECATZIN/IP/2018; la notificación realizada por el Ayuntamiento de Ecatzingo; el escrito recursal y las manifestaciones realizadas por el Solicitante; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por la ahora Recurrente, concerniente a la falta de respuesta del Ayuntamiento de Ecatzingo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, lo cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomentación y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través de establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los sujetos obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona puede ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo de todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· Las respuestas a los requerimientos informativos deberán notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de ésta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo con sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por el solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundamentar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez establecido lo anterior, es preciso indicar que el agravio del peticionario consistió en que el Sujeto Obligado omitió entregar la información requerida.

Conforme a lo anterior, este Instituto verificó el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), plataforma utilizada para presentar el requerimiento de información; en la cual se advirtió que el Sujeto Obligado notificó su respuesta a la solicitud de información señalada al rubro, conforme a lo siguiente:

[image: ]

En atención a lo observado, se advierte que, el Sujeto Obligado notificó la contestación a través del multicitado sistema, de la cual se desprende lo siguiente:

[image: ]
[image: ]

Como se logra apreciar, si bien, el Ayuntamiento de Ecatzingo señaló que daba respuesta a la solicitud de información, lo cierto es, que únicamente notificó una prórroga para dar contestación al requerimiento; inclusive a la fecha de la presente resolución no ha otorgado información alguna que dé respuesta al requerimiento informativo; por lo que, resulta evidente que el agravio hecho valer por el Recurrente resulta FUNDADO.

Con base en lo expuesto, es procedente ORDENAR al Sujeto Obligado recurrido, que dé respuesta a los requerimientos de información; no obstante, para tal circunstancia es necesario analizar la naturaleza de la documentación solicitada.

SEXTO. Análisis de la naturaleza de la información.

La solicitud materia de la presente Resolución, versa sobre los documentos que dan cuenta de la información descrita en el artículo 92, fracciones XXXII y XXXVII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismas que establecen lo siguiente:

“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
…
XXXII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizaciones otorgados, especificando los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto, nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes, servicios y/o recursos públicos;
…
XXXVII. Los convenios de coordinación, de concertación, entre otros, que suscriban con otros entes de los sectores público, social y privado;
…”

Conforme a lo anterior, se advierte que el Particular, requiere los documentos donde consten las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias, autorizaciones, procedimientos que involucren el aprovechamiento de bienes, servicios o recursos públicos y los convenios de coordinación o de concertación, entre otros, que haya suscrito el Sujeto Obligado.

En ese contexto, resulta necesario traer a colación el artículo 3° del Bando Municipal de Ecatzingo dos mil dieciocho, que establece que el Municipio es parte integrante de la división territorial de la organización política y administrativa del Estado de México; además, que es una entidad pública investida de personalidad jurídica, patrimonio propio y capacidad, tanto política, como administrativa; por lo que cuenta, con territorio, población y gobierno.

Asimismo, el artículo 27 de dicho ordenamiento jurídico, prevé que el Ayuntamiento Recurrido será el encargado de celebrar convenios con las autoridades Estatales, así como de convenir, contratar o concesionar la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos; otorgar licencias y permisos; crear el Registro Municipal de Unidades Económicas, donde se especifiquen las licencias de funcionamiento.

De tales circunstancias, se advierte que el Sujeto Obligado es competente para conocer de la información solicitada, pues como se precisó, por una parte, se trata de obligaciones de oficio de transparencia y por otra, el Ayuntamiento cuenta con atribuciones para conocer de dicha información. 

En ese sentido, es necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en los artículos 151, 162 y 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que tal como se refirió en párrafos anteriores, las Unidades de Transparencia deben de turnar las solicitudes de información a todas las áreas competentes, a efecto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida, con el fin de que otorguen acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo a sus facultades, competencias o funciones.

En ese contexto, de conformidad con la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Sujeto Obligado cuenta con diversas unidades administrativas para conocer de la información requerida, entre la que se encuentran las siguientes:

· Presidente Municipal (Artículo 48): Que se encarga de expedir las licencias del establecimiento mercantil que autorice o permita la venta de bebidas alcohólicas; contratar y concertar la realización de obras y la prestación de servicios públicos; otorgar con las licencias provisionales de funcionamiento para negocios; expedir, negar licencias o permisos de funcionamiento.

· Tesorería Municipal (Artículo 95): Que participa en la formulación de convenios fiscales.

· Dirección de Obras Públicas o equivalente (Artículo 96 Bis): Que realiza la programación y ejecución de obras públicas y vigila la construcción en las obras por contrato y por administración que hayan sido adjudicadas a contratistas.

· Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente (Artículo 96 Sexies): Proponer al Presidente Municipal, convenios, contratos y acuerdos.

· Dirección de Ecología o equivalente (Artículo 96 Octies): Proponer convenios para la protección al ambiente, al Presidente Municipal.

Conforme a lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado cuenta con varias áreas para conocer de la solicitud de información, a saber, la Presidencia Municipal, la Tesorería Municipal y las Direcciones de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, entre otras, que cuentan con atribuciones para conocer de la información solicitada.

Además, toda vez que la información se trata de las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias, autorizaciones, procedimientos que involucren el aprovechamiento de bienes, servicios o recursos públicos y los convenios de coordinación o de concertación, entre otros, que haya suscrito el Sujeto Obligado, se considera que es información pública de oficio, en términos del artículo 92, fracciones XXXII y XXXVII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Por otra parte, se realizó una búsqueda de la información requerida en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) del Ayuntamiento de Ecatzingo (consultado el diecinueve de diciembre de dos mil dieciocho, a las doce horas, en la liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/ecatzingo.web), de los años dos mil quince al dos mil dieciocho, sin localizar la información que atiende lo requerido, tal como se muestra a continuación:
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Además, se revisó el apartado de Transparencia, de la página oficial del Ayuntamiento de Ecatzingo (http://www.ecatzingo.gob.mx/web/Transparencia.php?seccion=5), sin localizar datos relacionados con lo solicitado.

De tales circunstancias, se desprende que el Ente Recurrido, no cuenta con la información pública de oficio, establecidas en las fracciones XXXII y XXXVII, del artículo 92 de la Ley de la Materia, en el Portal de Información Pública de Oficio Mexiquense y en su página oficial.

De tal circunstancia, se considera que el Ayuntamiento de Ecatzingo, para dar respuesta a la solicitud de información, debe realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada por el ahora Recurrente, de conformidad con el artículo 162 de dicho ordenamiento jurídico.

Ahora bien, cabe señalar que el Particular no precisó un periodo de búsqueda de la información requerida en su solicitud original; sin embargo, en su recurso de revisión invocó el Criterio orientador 09/13 del ahora denominado Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual a la letra precisa:

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”

Conforme a lo anterior, en el presente caso, se considera que la información que se debe entregar es por el plazo de un año, de tal suerte, el Sujeto Obligado deberá realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas que cuenten con atribuciones para conocer de lo solicitado, del once de septiembre de dos mil diecisiete al once de septiembre de dos mil dieciocho.

Finalmente, en virtud de que la información solicitada corresponde al ejercicio de recursos públicos, así como diversos actos jurídicos realizados por el Sujeto Obligado, es posible que los documentos que den cuenta de esta información, pudiera existir información clasificada; por lo cual, es de señalar que previo a la entrega al recurrente, deberá llevarse a cabo la revisión de los documentos y en caso de que procede la entrega en versión pública, la misma deberá ser autorizada por el Comité de Información, en donde se funde y motive la clasificación de la información eliminada, de conformidad con lo previsto en el artículo 49, fracciones II y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con lo establecido en los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para Elaboración de Versiones Públicas.

SÉPTIMO. Decisión. 

Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Ecatzingo, a efecto de que, previo a una búsqueda exhaustiva y razonable, del once de septiembre de dos mil diecisiete al once de septiembre de dos mil dieciocho, entregue en el correo señalado por el Solicitante, los documentos donde consten las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias, autorizaciones, procedimientos que involucren el aprovechamiento de bienes, servicios o recursos públicos y los convenios de coordinación o de concertación, entre otros, que haya suscrito el Sujeto Obligado, información correspondiente a las fracciones XXXII y XXXVII, del artículo 92, de dicho ordenamiento jurídico.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificable, en términos de los artículos 140 y 143, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

Ahora bien, no pasa desapercibido para este Instituto, que el Ayuntamiento de Ecatzingo, no emitió respuesta a la solicitud, ya que dicha omisión fue por dar a conocer una ampliación al plazo para dar contestación al requerimiento.

De tal situación, este Instituto considera procedente INSTAR al Sujeto Obligado, para que, en futuras ocasiones, proporcione respuesta en los tiempos establecidos en Ley y verifique los estatus utilizados en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Resultan FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente en el Recurso de Revisión 00034/ECATZIN/IP/2018, en términos de los Considerandos QUINTO  y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO.  Se ORDENA al Ayuntamiento de Ecatzingo, previa búsqueda exhaustiva y razonable, del once de septiembre de dos mil diecisiete al once de septiembre de dos mil dieciocho, haga entrega al Recurrente, en el correo electrónico que señaló para oír y recibir notificaciones, los documentos donde conste lo siguiente:

Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias, autorizaciones, procedimientos que involucren el aprovechamiento de bienes, servicios o recursos públicos y los convenios de coordinación o de concertación, entre otros, que haya suscrito el Sujeto Obligado, información correspondiente a las fracciones XXXII y XXXVII, del artículo 92, de dicho ordenamiento jurídico.

En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificable, en términos de los artículos 140 y 143, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar la resolución de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LO RESOLVIERON Y FIRMAN LOS COMISIONADOS DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta foja corresponde a la resolución de fecha dieciséis de enero de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión número 00008/INFOEM/IP/RR-E/2018.
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